
PODER JUDICIAL LIBRO DE  VOTOS DESPACHO :  0004   Sala Primera   Tribunal Fecha y Hora Número Voto Clase Carpeta NUE 001432 14-003254-1027-CA 2019/ Recurso:  1307-S1-15 CONOCIMIENTO 23/07/2019  14:00:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  Morales, William Molinari Vílchez y Liseth Yazmin Aragon Cambronero Por Tanto: POR TANTO Se declara con lugar el recurso. Se anula el fallo impugnado. Reenvíese el expediente al despacho de origen con el fin de que sea resuelto  conforme a derecho.    001433 17-000226-1028-CA 2019/ Recurso:  677-S1-17 EJECUCIÓN SENTENCIA 23/07/2019  14:20:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  Morales, William Molinari Vílchez y Liseth Yazmin Aragon Cambronero Por Tanto: Se declara con lugar el recurso. Se anula parcialmente la sentencia impugnada, únicamente en cuanto rechazó por falta de legitimación el  cobro de las costas personales del recurso de amparo. En su lugar, resolviendo por el fondo, se condena al Estado a pagar a favor de J.J.L.Ch. la suma de ¢165.000,00 por concepto de costas personales del amparo.  001434 15-000945-1028-CA 2019/ Recurso:  747-S1-18 EJECUCIÓN SENTENCIA 23/07/2019  14:40:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  Morales, William Molinari Vílchez y Liseth Yazmin Aragon Cambronero Por Tanto: Se declara con lugar el recurso de casación. Se modifica el fallo impugnado solo en cuanto fijó la indemnización por concepto de daño moral  subjetivo en ¢1.000.000,00, en su lugar para ese extremo se otorga ¢500.000,00.   Fecha de Emisión :      lunes, 30 septiembre, 2019       Página :  1   



PODER JUDICIAL LIBRO DE  VOTOS DESPACHO :  0004   Sala Primera   Tribunal Fecha y Hora Número Voto Clase Carpeta NUE 001435 14-000487-0638-CI 2019/ Recurso:  486-S1-18 ORDINARIO 23/07/2019  15:00:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  Morales, William Molinari Vílchez y Liseth Yazmin Aragon Cambronero Por Tanto: Se declara sin lugar el recurso, son sus costas a cargo de la promovente. 001437 16-000099-0699-AG 2019/ Recurso:  1367-S1-18 ORDINARIO 23/07/2019  15:40:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  Morales, William Molinari Vílchez y Liseth Yazmin Aragon Cambronero Por Tanto: Se declara sin lugar el recurso ante casación y se confirma la sentencia recurrida. 
Fecha de Emisión :      lunes, 30 septiembre, 2019       Página :  2   


